RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2012-17-1-0001845 , E. 2302/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la prórroga del Convenio de donación modal  suscrito con la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos) para la realización de tareas de barrido en zonas de Municipio C, Centro Comunal 16;
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, que mediante  Resolución Nº 1547/12 de fecha  17.04.12, la Intendente aprobó el texto del Convenio de referencia, por el cual el Gobierno Municipal C, acordó donar a la Sociedad de San Francisco de Sales (Padres Salesianos) la suma de $ 12:051.084, pagaderos en cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con el objeto de desarrollar tareas de limpieza urbana en tareas de barrido y recolección en la zona del Centro Comunal Zonal (CCZ) 16, haciéndose cargo de la compra de insumos y contratación de vehículos para la carga y la supervisión;

2) que de conformidad con lo estipulado en la cláusula Cuarta del convenio se previó un plazo de un año a partir del 1 de mayo de 2012, pudiendo renovarse por un plazo igual de conformidad de las partes;                    
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13.06.12 dispuso observar el gasto en virtud de que el citado convenio, no configura los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal, quedando sujeto a los procedimientos de contratación dispuestos en el Artículo 33 del TOCAF, ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes;                            
4) que con fecha 2/07/12 la Intendente resolvió reiterar el gasto de referencia;
5) que por Resolución de fecha 1/3/2013 el Gobierno del Municipio C resolvió solicitar a la Intendencia la aprobación del proyecto de renovación, por lo que mediante Resolución Nº 2020/13, de fecha 20/5/13 se dispuso  prorrogar la vigencia del citado Convenio, por el plazo de un año, a partir de su vencimiento, consignando como fecha de suscripción el 11/6/2012;                             
6) que el Tribunal en Sesión de fecha 20/6/13 acordó observar el gasto por mantenerse incambiadas las causales; el mismo fue  reiterado por la Intendenta de Montevideo el día 15/7/13;
7) que en la oportunidad, el Gobierno del Municipio C, por Resolución de fecha 2/4/14 autoriza  una nueva prórroga  de cuatro (4) meses  a partir del vencimiento de la anterior renovación, dejando constancia que se encuentra en trámite un nuevo llamado;
8) que la erogación resultante de $ 3:500.000, se atenderá con cargo al presupuesto 2014, referencia 167642 (Contrato 186962), derivado 554000 que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que con esta segunda prórroga se viola lo dispuesto por la cláusula cuarta del contrato, en tanto establecía que el convenio tendría una duración de un año a partir del 1º de mayo de 2012, pudiendo ser renovado por única vez, por un plazo equivalente;
 2) que a su vez la prórroga de referencia es alcanzada por la misma causal de observación (en cuanto a la naturaleza jurídica del contrato y el procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 13.06.12 respecto del Convenio principal, dado que implica la continuidad de éste; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la segunda renovación del Convenio de donación modal suscrito con la Asociación Civil San Francisco de Sales  prevista (Resultando Nº 6);
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
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